
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDÍO  

  

Asunto:   Reconoce Personería  

Proceso:   Ejecutivo Mixto   

Ejecutante: Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cafetera Financiera Cofincafe  

Ejecutados: Javier Osorio Jaramillo  

Trilogía Construcciones S.A.S 

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00165-00 

  

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme a la sustitución de poder efectuada por el abogado 

Leonardo López Gutiérrez, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte ejecutada a la abogada Laura Marcela 

Galvis Castro en calidad de sustituta de aquel.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  

 

Estado # 188 del 29-11-2023 
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